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-
-

miento Territorial, se adiciona la Ley 1437 de 2011 y se 
dictan otras disposiciones.

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Adiciónese el artículo 41 a la Ley 1454 
de 2011, el cual quedará así:

Artículo 41. Objeto. A través de esta ley se introdu-

de las entidades territoriales y se establece una remi-
sión obligatoria de los actos administrativos generales 

requisito de validez de los mismos.
Artículo 2º. Adiciónese el artículo 42 a la Ley 1454 

de 2011, el cual quedará así:
Artículo 42. Experimentación. Las leyes y decre-

tos reglamentarios podrán contener disposiciones de 

entidades territoriales seleccionadas por el Gobierno 

-

Artículo 3°. Adiciónese el artículo 43 a la Ley 1454 
de 2011, el cual quedará así:

Artículo 43. Derogación normativa. -
mento en el artículo 150 numeral 5 de la Constitución 
Política, las entidades territoriales podrán derogar, a 

Nación, siempre que no esté en discusión o se involu-
cren las condiciones esenciales para el ejercicio de una 

-

las disposiciones que pueden ser derogadas.
Una ley del Congreso de la República deberá preci-

sar qué entidades territoriales, sus características y los 
requisitos que estas deben cumplir para ser autorizadas a 

-

o entidades territoriales que cumplen las condiciones 
previstas por el Legislador puedan solicitar su partici-

Artículo 4º. Adiciónese el artículo 44 a la Ley 1454 
de 2011, el cual quedará así:

Artículo 44. Procedimiento para participar de la 
experimentación. Toda entidad territorial que se en-

-

solicitar en el plazo establecido por el legislador, previa 

-
rimentación regulada en esta ley.

correspondientes. Por decreto se establecerá la lista de 
las entidades territoriales autorizadas a participar en la 

Artículo 5º. Adiciónese el artículo 45 a la Ley 1454 
de 2011, el cual quedará así:

Artículo 45. Evaluación e informes de la experi-
mentación. -

nacional, a través del Ministerio del Interior, presentará 

-
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adoptadas por las entidades territoriales. Se analizarán 
la ejecución de competencias y servicios, la organiza-
ción de la entidad territorial y del Estado en general y 

-

nacional, a través del Ministerio del Interior, presentará 
-

-
culos 1º y 2º de esta ley, presentadas por las entidades 

ellas.
Artículo 6º. Adiciónese el artículo 46 a la Ley 1454 

de 2011, el cual quedará así:
Artículo 46. Generalización, prolongación, modi-

. Antes de 

y a partir de su evaluación, el Congreso de la República 
determinará según el caso:

-

La permanencia o la generalización en todo el terri-
-

La presentación de una proposición o de un proyec-

-

Artículo 7º. Adiciónese el artículo 47 a la Ley 1454 
de 2011, el cual quedará así:

Artículo 47. Remisión obligatoria de Actos Admi-
nistrativos. Los actos administrativos de carácter gene-
ral e impersonal de una entidad territorial que versen 
sobre la derogación de las disposiciones normativas 

-

validez y serán obligatorios desde su publicación, pre-

antecedentes y documentos que los soportan, al Minis-
tro del Interior. La remisión obligatoria es requisito de 
validez de los actos administrativos.

Parágrafo 1°. El procedimiento de la remisión 

alcance se regirán por lo dispuesto en el Código de Pro-
cedimiento y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 8º. Adiciónese el artículo 73A a la Ley 
1437 de 2011, el cual quedará así:

Artículo 73 A. Procedimiento, alcance y efectos de 
la remisión de los actos administrativos generales e 
impersonales de las entidades territoriales expedidos 

. El 
Ministro del Interior podrá, por motivos de inconsti-
tucionalidad o de ilegalidad, dentro de los dos meses 
siguientes al recibo de la remisión obligatoria del acto 
administrativo general e impersonal que verse sobre 
la derogación de las disposiciones normativas corres-

ordenamiento jurídico del acto o de los actos adminis-

las razones jurídicas que soportan tal solicitud.

dentro del mes siguiente a su recibo, retirar el acto ad-
ministrativo respectivo del ordenamiento jurídico o 
negarse a su retiro, y continuar ejecutando el acto ad-
ministrativo previa comunicación al Ministro del Inte-
rior de su decisión debidamente motivada, dentro del 

de retiro o no del acto administrativo.
En caso de no retiro del acto administrativo del or-

denamiento jurídico por parte de la entidad territorial, 
el Ministro del Interior podrá solicitar la nulidad del 
acto o de los actos administrativos, dentro del mes si-
guiente al recibo de la comunicación de no retiro del 
ordenamiento jurídico de la decisión.

La presentación de la demanda de nulidad suspen-

la nulidad del acto administrativo general o imperso-
nal, la suspensión del acto administrativo quedará sin 

-

nulidad del acto.
En todo caso, cualquier persona podrá en cualquier 

tiempo solicitar la nulidad de los actos administrativos 
-

ladas en el artículo 137 de la Ley 1437 de 2011. Lo 
anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 144 

-
lectivos.

Artículo 9º. La presente ley rige a partir del momen-
to de su promulgación y deroga las disposiciones que 
le sean contrarias.

Cordialmente,
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Introducción

El propósito general de esta iniciativa legislativa 

-
les. Así, el Gobierno nacional podrá seleccionar unas 
entidades territoriales, para poner a prueba una nueva 

competencias por un tiempo determi- nado a ciertas 

-

y realizada una evaluación del ejercicio de la compe-

-
-

perimentación por un periodo determinado y realizar 
ajustes, o abandonarla y regresar al 

En el presente, ocurre que cuando Congreso y el 
Gobierno nacional se proponen descen- tralizar nue-

ejecutivo seleccionar entidades territoriales que quie-

y observar y ajustar el ejercicio de la com- petencia, 
antes de que el legislativo tome la delicada decisión 

-
cional.

por la rama ejecutiva del orden nacional a sus reali-
dades locales. Esto equivale, en la práctica, a que la 
Asamblea Departamental y el Concejo Municipal en 

En un Estado unitario, las entidades territoriales 

subsidiaria. Con esta iniciativa legislativa, queremos 

iniciativas locales, sin que eso implique desconocer la 
univo- cidad legislativa del Congreso, pilar del mode-
lo de Estado unitario.

En tratándose de derogaciones de ley que deben 

-
nistrativo de legalidad de estas decisiones. Los actos 

-
cional, será requisito de validez del mismo.

En caso de ilegalidad del acto administrativo, se 
-
-

nal, en cabeza del Ministro del Interior, a solicitar la 
suspensión del acto administrativo, el cual automáti-
camente quedará suspendido por un periodo de cuatro 
meses. Vencido este término, el juez de la causa podrá 

-

generoso y una realidad ambivalente. En los últimos 
-

un porcentaje importante de recursos corrientes de la 
Nación de manera periódica y previsible, poco o nada 
pueden decidir respecto del destino de esos recursos, 
dado que vienen estrictamente presagiando desde el 
centro.



Página 4 Viernes, 19 de agosto de 2016 G  632

A esto se suma la rigidez propia del Estado unita-
rio, que no permite que en su seno con- vivan compe-

-
pios o departamentos se autoorganicen y menos que 

-

Estado unitario en materia de descentralización, con-
trastándolos con las generosas realidades territoriales 

Estado unitario, la posibilidad de recibir del Gobierno 

normativo y autoorganización.

1. La descentralización administrativa encuen-
tra sus límites en el Estado unitario

El elemento esencial más característico del Estado 

legislativa, el órgano legislativo central. En contraste, 

soberanía a la cual nunca renuncia en su totalidad, 

-
namiento administrativo y político de sus territorios.

La univocidad legislativa del Estado unitario se 

-
men único de organización y administración de las 
entidades te- rritoriales, es decir una misma manera 
de organizar, desde un punto de vista de sus es- truc-
turas administrativas, las alcaldías, las gobernaciones 
y sus respectivas corporaciones administrativas. To-
dos se visten con un mismo ropaje administrativo, por 

-

-
lativas.

En cuanto a las competencias que ejercen las en-
tidades territoriales en un Estado unitario, estas pro-
vienen del centro, del órgano legislativo. En el Esta-

el Estado regional, las cosas no son tan claras como 

-
gional y la nacional, con linderos porosos, sujetos al 

constitucionales.

Es así como todos los municipios y departamentos 
de nuestro Estado unitario se rigen por competencias 

salud o educación, son las mismas para todas las en-
-

la entidad. Lo único que cambia, en ocasiones, es la 
-

-
bién, por una razón de principio, y es que el Estado 
no puede pesar más en una región que en otra. No 
puede reglamentar aspectos de la vida de una región 

la legitimidad del Estado unitario. Un Estado unitario 
debe ser ecuánime con sus regiones, no puede pesar 

-
le más libertades a unas y menos a otras. La ley no 

si la ley otorgara más libertades o más competencias 
a Barranquilla que a su propia ciudad? ¿Cómo podría 

más en un departamento y menos en otro?

-
cultades legislativas, las entidades terri- toriales en un 

-
rias bastante precarias. De manera más concreta, la 
jurisprudencia del Consejo de Estado y de la Corte 
Constitucional advierten que “potestad reglamenta-

-
ción reglamentaria que cumplen las entidades territo-
riales en el ámbito de sus competencias. La “potestad 

“(…) capacidad de 
-

y fundamento para la actuación de las autoridades 
públicas (…)”1 está a cargo del Presidente de la Re-
pública2 -
tículo 189 numeral 11 de la C. P., con base en el cual 
corresponde al Presidente de la República “Ejercer 

los decretos, resoluciones y órdenes necesarios para 
la cumplida ejecución de las leyes”
tienen las entidades territoriales para reglamentar los 

por la Constitución Política y por la ley3.

1 Corte Constitucional, Sentencia C-384 de 2003. M. P. 
Clara Inés Vargas.

2 Según el Consejo de Estado, 

República como suprema autoridad administrativa, con 

-
-

ejercicio y es irrenunciable (…)”. (Consejo de Estado, 
Sala Plena de lo Contencioso Administrativo. Sentencia 

Javier Díaz Bueno).
3 Ver: Corte Constitucional, Sentencia C-738 de 2001. M. 

P. Eduardo Montealegre Lynett y Consejo de Estado, 
Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Sentencia 

Javier Díaz Bueno.
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En las materias relacionadas con el ejercicio de las 

-
nistrativa (y no legislativa), los entes territoriales es-
tén siempre sujetos a las regulaciones detalladas que 
trace el legislador nacional4.

En resumidas cuentas, las entidades territoriales 
-

-
tucional.

-

sobre el margen de acción con el que cuenta el legis-

en un Estado unitario como el nuestro. Entregar nue-
vas competencias a las entidades territoriales, lo que 
equivale a quitárselas a la Rama Ejecutiva del orden 

-
terogénea capacidad administrativa de las regiones y 
municipios del país. No es desobligante aceptar que 

tienen menor capacidad de gestión y administración 
para gobernar nuevas responsabilidades, si las com-
paramos con las grandes capitales del país. No solo en 

-
traciones, sino también por la monumental disparidad 

Nación y, sobre todo, por el grueso de recursos pro-

del país que albergan el grueso de la actividad econó-
mica nacional.

Asimismo, avanzar en la descentralización no debe 

para embarcarnos en una aventura regionalista. El Es-

legislativa, no es el resultado de la evolución natural 
del Estado unitario. Es el resultado de circunstancias 

Estado unitario y los sentimientos nacionalistas de es-
tas regiones.

El Estado regional, sin duda, permite progresar 

-
toorganizarse administrativamente, rompiendo así el 
molde unitario que empareja las instituciones locales 
en el modelo unitario. No obstante, es menester recor-

a las regiones puede terminar atizando presiones cen-

en una nación y debilitar el carácter indivisible de una 
nación.

Ante estos elementos aquí mencionados, que de-
-

4 Ibíd.

descentralización adminis- trativa, el gran reto enton-
ces es preguntarse:

-
do los pilares del Estado unitario con la necesidad de 

-
pares realidades nacionales?

¿Cómo lograr que la ley otorgue competencias más 
avanzadas a las regiones y ciudades más robustas, sin 

-

legislativa, adapte y aclimate las competencias trans-

¿Cómo, preservando el monopolio de la creación 

regiones un poder normativo para ejercer localmente 
sus competencias de manera más apropiada?

2. La experimentación: allende de la descentra-
lización administrativa

Esta iniciativa de ley pretende entregarle a las en-

el cual las autoriza a solicitarle al legislador, o al poder 
reglamentario de la rama ejecutiva del orden nacional, 

-
-

entidades territoriales.

Adicionalmente, el legislador puede autorizar en 
-

rimental, de las disposiciones previstas en la ley que 
rigen el ejercicio de la competencia.

-

determinado territorio del país, le corresponde al le-
gislador o al Gobierno nacional, dependiendo de que 

local de tipo legislativa o reglamentaria.

las entidades territoriales pueden pre- sentar al Minis-
terio del Interior una solicitud motivada de la corpo-

-
ción.

El procedimiento legislativo de experimentación

Una vez el Congreso de la República aprueba una 

-
-

minada competencia, y de derogar los aspectos de la 
ley general que decida el legislador, se presenta el si-
guiente procedimiento:

condiciones legales y publica, vía decreto, la lista de 
-

ción.

Los actos de las entidades territoriales derogato-
rios de la ley, deben ser publicados en el -
cial. La entrada en vigor de estas normas queda sujeta 
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a la transmisión del acto al Ministerio del Interior y 
su publicación en el . En el marco de la 
acción de nulidad, procede un procedimiento especial 
suspensivo de control de legalidad ante la jurisdicción 
contencioso administrativa, que debe ser solicitado 
por el Ministerio del Interior.

-

Gobierno nacional debe transmitir al Congreso de la 

se recojan las observaciones de las entidades territo-

siguientes elementos:

-
ganización administrativa de las entidades territoriales.

-
mentación.

-
-

ción presentadas y del tratamiento que se les dio.

-
-

ma, y la presentación del proyecto puede prolongar un 

siguiente:

-
mentación.

– Mantener y generalizar las decisiones tomadas a 

s .

Los límites de la experimentación

reconocimiento de Colombia como un Estado unita-
rio (artículo 1° C. P.), (ii) en la Constitución y, (iii) 

tener por objeto derogatorias de la ley que pongan en 

principio de autonomía de las entidades territoria-

Constitución y la ley, al órgano legislativo5. Tampoco 

-

El procedimiento legislativo de aprobación de la 
-

5 Corte Constitucional. Sentencias C-313 de 2009, M. 
P. Mauricio González Cuervo, C-768 de 2010, M. P. 

-

Hernández.

control de constitucionalidad.

¿En qué consiste el poder de derogación norma-
tiva entregado a las entidades territoriales? 

un grupo o asociaciones de entidades territoriales si 

un poder normativo que interviene en el campo de la 
ley y que concierne al marco de competencias de las 
entidades territoriales, es decir a las competencias que 

los asuntos locales propios que derivan de su cláusula 
general de competencia y del principio de autonomía 
de las entidades territoriales.

Las entidades territoriales que reciban competen-

la ley ordinaria, por un tiempo y un objeto limitado y 

ejercicio de competencias de una o varias entidades 
territoriales.

La naturaleza de estas competencias normativas 
conservan el principio del monopolio de la creación 

una entidad territorial.

La evaluación

-
tación aquí consagrada. La realiza el Gobierno nacio-
nal, involucrando a las entidades territoriales, con al 
menos tres objetos precisos:

– El costo y la calidad del servicio prestado por 
la entidad territorial, la organización que adoptó la 
entidad territorial para cumplir con la competencia 

-
mentación.

– La evaluación es obligatoria e indisociable de la 

– La evaluación recae en las Comisiones Primeras 
o por decisión del Congreso en las Comisiones de Or-
denamiento Territorial.

El control administrativo de legalidad en cabe-
za del Ministerio del Interior 

El control administrativo que se prevé en esta ley 
-

ción pública local para velar que los actos adminis-
-

se reitera el carácter unitario del Estado colombiano. 
Este control se rige por el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
Ley 1437 de 2011.

Este control no es contrario al principio de libre 
administración reconocido al interior de una organi-
zación descentralizada, puesto que administrarse li-
bremente no es nada distinto a conducir o adelantar, 

-
-

Este control, permite asegurar la preeminencia de los 
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intereses nacionales sobre los intereses locales y de 
-

biano pero sin desconocer el principio de libre admi-
nistración de las entidades territoriales.

-
ca de los actos derogatorios que involucra el presente 
proyecto de ley en el plano orgánico6

-

con las normas de procedimiento vigentes. En tanto, 

el bloque normativo que encuadra el actuar de la enti-
dad territorial, de la autoridad administrativa involu-
crada o de la entidad descentralizada correspondiente. 
Adicional a ello no pueden ser contrarios a los intere-

la importancia de establecer el control administrativo 
de legalidad que se introduce en el presente proyecto 
de ley.

Conclusión 

-
cracia, al permitir que las personas más cercanas a la 
aplicación de la ley sean partícipes activas de su pro-
mulgación sin que por ello se ponga en tela de juicio la 
naturaleza de nuestro Estado unitario. La posibilidad 

la descentralización, al tiempo que garantiza el plura-
lismo político y permite que en aplicación de un trato 

, 
aquellas corporaciones públicas que están más cerca 
de las realidades sociales, políticas y económicas de 
una región, puedan gobernarse a sí mismas en pro de 
regular sus propios intereses. Esta mayor autonomía, 
sinónimo de libertad, cuenta con la garantía de ser vi-
gilada paso a paso tanto por el Gobierno como por el 
Congreso, además del control que podrán realizar con 
posterioridad, el Consejo de Estado y la Corte Consti-
tucional, según les corresponda.

Cordialmente,

6

la Constitución Política, a través de la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial se distribuyen las competen-
cias entre la Nación y las entidades territoriales.

CÁMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARÍA GENERAL

El Secretario General,
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por medio de la cual se declara el 25 de octubre como 

El Congreso de la República
DECRETA: 

Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente ley 

principio constitucional de la igualdad en relación a las 
personas de talla baja, entendidas como aquellas que 

-
dida de los individuos de talla promedio colombiano, 

Artículo 2°. Declárese el 25 de octubre como el Día 
Nacional de las Personas de Talla Baja.

Artículo 3°. El Gobierno a través de la organización 
estatal, en todas sus ramas, órganos, niveles y sectores, 

objeto de la presente ley, desarrollando actividades que 
promuevan la inclusión social, igualdad y respeto de 

de su sanción, promulgación y publicación en el Diario 
.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
Antecedentes en Colombia
La Constitución Política de Colombia en sus artí-

las personas con algún tipo de limitación la protección 

y sociales en aras de garantizar su realización perso-

discriminación por circunstancias personales, econó-
-

ciales.

normas desarrollando los principios consagrados en la 
Constitución, como las siguientes:

• Ley 361 de 1997 “por la cual se establecen meca-
-

ción de discapacidad y se dictan otras disposiciones”.
• Ley 762 de 2002 por medio de la cual se aprueba 

de todas las Formas de Discriminación contra las 
, suscrita en la ciudad de 

Guatemala, Guatemala, el siete (7) de junio de mil no-
vecientos noventa y nueve (1999).

• Ley 982 de 2005 “por la cual se establecen nor-
mas tendientes a la equiparación de oportunidades 

otras disposiciones”.
• Ley 1145 de 2007 -

otras disposiciones”. 
• Ley 1346 de 2010 “ -

los derechos de las personas con discapacidad que tie-

-
das las personas con discapacidad, y promover el res-

. 

para personas de talla baja”, cuyo objeto es “declarar 
como personas en condición de discapacidad a las per-
sonas que presentan enanismo y establecer lineamien-

-

las bases e instrumentos que les permitan participar de 
manera equitativa en la vida económica, cultural, la-

ley que establece la obligación al Estado de crear el 
“registro nacional de personas con enanismo”, lo cual 
permite que desde el Registro de Localización y Carac-
terización de las Personas con Discapacidad (sistema 

categorías “discapacidad de movilidad” y “discapaci-
dad de enanismo”. 

El Ministerio de Salud y Protección Social en re-

1: 
“(…)

988 personas con enanismo o de talla baja y su distri-

Departamento Mujeres Hombres
Total de personas 
con enanismo o 

talla baja
Antioquia 91 84 175
Atlántico 17 11 28
Bogotá, D. C. 17 16 33
Bolívar 40 25 65
Boyacá 28 27 55
Caldas 20 12 32
Caquetá 5  5
Cauca 21 21 42
Cesar 24 27 51
Córdoba 16 18 34
Cundinamarca 25 17 42

1 

julio de 2016, del Ministerio de Salud y Protección 
Social.

P R O Y E C T O S  D E  L E Y



G  632  Viernes, 19 de agosto de 2016 Página 9

Departamento Mujeres Hombres
Total de personas 
con enanismo o 

talla baja
2 2 4

Huila 20 15 35
La Guajira 9 4 13
Magdalena 16 9 25
Meta 4 10 14

24 21 46
Norte de Santander 18 21 39
Quindío 5 3 8
Risaralda 9 12 21
Santander 50 22 72
Sucre 14 8 22
Tolima 19 11 30
Valle del Cauca 35 18 53
Arauca 3 4 7
Casanare 6 8 14
Putumayo 6 3 9
Amazonas 2 1 3
Guainía 3  3
Guaviare  3 3
Total personas con 
enanismo o talla baja 552 435 988

-
conocimiento de las personas como personas con dis-

(…)”
-

nas de talla baja se encuentran incluidas en el Registro 
de Localización y Caracterización de las Personas con 
Discapacidad / Discapacidad de Enanismo / del Minis-
terio de Salud y Protección Social, puesto que en este 

-
pés, San Andrés y Providencia, adicionalmente, este re-
gistro es voluntario y nace del autorreconocimiento de 
las mismas personas que viven bajo esta circunstancia. 

que por medio de una ley se reconozca la importancia 

personas en condición de vulnerabilidad, desarrollando 
el principio constitucional de la igualdad, por medio de 

se resalte la importancia de este grupo dentro del Esta-
do, desarrollando diversos tipos de actividades que ge-

Iniciativa internacional
La iniciativa de declarar el 25 de octubre como “Día 

Nacional de las Personas de Talla Baja”, nace como un 
reconocimiento a una de las primeras personas que tra-

-

la más relevante a nivel internacional.
Actualmente la Organización de las Naciones Uni-

del día mundial de las personas de talla baja. 
-

sarrollo en varios países de Latinoamérica, como en 

-

-

ciencia sobre la inclusión social y respeto de los Dere-

-

25 de octubre como el “Día Mundial de las Personas 
de Talla Baja”, celebrado en la mayoría de países de 

-
co, Bolivia, Ecuador, entre otros.

Asociaciones y Agremiaciones en pro de las perso-
nas de talla baja, más relevantes:

-
llín, Colombia)

Colombia)

(Colombia)
-

dos Unidos)

– Acondroplasia Uruguay. (Uruguay)

– Asociación Civil Zoe. (Argentina)

-

– Fundación de la Cabeza al Cielo. (Guanajuato-

Término “Talla Baja” 
En el presente proyecto de ley, se utiliza para todos 

a las personas con algún tipo de “enanismo”, de los cua-

parte desconocidos por la ciencia, por lo general estas 
personas son diagnosticadas con acondroplasia (trastor-

uno de cada 25 mil recién nacidos), el cual tiene origen 
-
-

causa desarrollo óseo desigual y baja estatura.
El término para nombrar a las personas de talla baja 

-

-

escolar, cultural, laboral, entre otras. 
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Debido al bajo conocimiento acerca de esta con-

“enanos”, generando en la mayoría de los casos bu-

entre otras.
En Colombia la guía para entidades públicas “Ser-

vicio y Atención incluyente”2, en el punto 2.3 “Utilice 
una terminología apropiada”, da una serie de recomen-

cierto tipo de personas plasmando que
palabras son consideradas como ofensivas y la comu-
nidad con discapacidad puede considerar que atenta 

capacidades de las personas con discapacidad. El tér-

de nombrarla.

(...)”
El escritor Saulo Fernández Arregui, docente de la 

-

desde la perspectiva de las personas con acondropla-
sia” plasmó:

sentimientos de comicidad que no se interpretan auto-

con facilidad. Es decir, que mientras que otras perso-

el enanismo provoca risa o, al menos, la conciencia de 
-

do sabe, es buena pero también cruel y burlesca. Las 

-
modidad, la falta de naturalidad, la culpa, o incluso el 
temor, un temor inconsciente a lo diferente. A veces, a 

2 Guía para entidades públicas “Servicio y Atención In-
cluyente” del Programa Nacional del Servicio Ciudada-
no, del DNP, DNSC, DAFP, Arquitectura e Interiores, y 

-
cia, recelo o falta de consideración (…)”. 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARÍA GENERAL

-
ble Representante 

El Secretario General,

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 111 DE 2016 

CÁMARA
por medio de la cual se adoptan medidas tendientes a 

 
de minerales.
CAPÍTULO I

Artículo I. Objeto de le ley. La presente ley tiene 
-

producción, uso, transporte, almacenamiento y comer-

-

CAPÍTULO II

Artículo 2°. El artículo 331 de la Ley 599 de 2000 
quedará así: 

Artículo 331. Daños en los recursos naturales. El 

este título, o a los que estén asociados con estos, incu-

de ciento treinta y tres (133) a quince mil (15.000) sa-
larios mínimos mensuales legales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad 
cuando:

-
gional y Local de las áreas especialmente protegidas.

-
gilancia.

de los cuales dependa la subsistencia de la población. 

Artículo 3°. Adiciónese el artículo 331 A de la Ley 
599 de 2000 que quedará así: 



G  632  Viernes, 19 de agosto de 2016 Página 11

Artículo 331 A. Ecocidio. El que con incumplimien-

destrucción parcial o total, o la pérdida de uno o más 
-
-
-

(50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
Las penas se aumentarán de una tercera parte a la 

mitad cuando:

2. La conducta se realice en parques naturales, zo-
nas de reserva campesina, territorios ancestrales, áreas 
protegidas y/o de importancia ecológica.

Parágrafo. A la misma sanción estará sujeto el pro-
pietario de la maquinaria utilizada para perpetrar el 
acto y el representante legal de la empresa que ocasione 
la conducta a través de sus operadores.

Artículo 4°. El artículo 338 de la Ley 599 de 2000 
quedará así: 

Artículo 338. Exploración o explotación ilícita de 
minerales y otros materiales. El que sin permiso de 
autoridad competente o con incumplimiento de la nor-

o contraviniendo la autorización 
administrativa correspondiente -
traiga minerales, arena, material pétreo o de arrastre de 
los cauces y orillas de los ríos por medios capaces de 

ambiente, incurrirá en prisión de cuatro (4) a nueve (9) 

(50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
Artículo 5°. El artículo 323 de la Ley 599 de 2000 

quedará así: 
Artículo 323. Lavado de activos. 
El que adquiera, resguarde, invierta, transporte, trans-

que tengan su origen mediato o inmediato en actividades 
-
-

del terrorismo y administración de recursos relacionados 
-

-
-

-
en 

-
nerales y otros materiales o vinculados con el producto de 
delitos ejecutados bajo concierto para delinquir, o les dé a 

de legalidad o los legalice, oculte o encubra la verdade-
ra naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento o 

para ocultar o encubrir su origen ilícito, incurrirá por esa 

y multa de mil (1.000) a cincuenta mil (50.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.

La misma pena se aplicará cuando las conductas 
descritas en el inciso anterior se realicen sobre bienes 

El lavado de activos será punible aun cuando las 
actividades de que provinieren los bienes, o los actos 

-

Las penas privativas de la libertad previstas en el 
presente artículo se aumentarán de una tercera parte a 
la mitad cuando para la realización de las conductas se 

-
rior, o se introdujeren mercancías al territorio nacional.

CAPÍTULO III
Eliminación del uso del mercurio

Artículo 6°. Los Ministerios de Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible, de Minas y Energía y de Salud, de-
terminarán en un plazo no mayor a (3) tres meses de 
entrada en vigencia la presente ley, las medidas regu-
latorias y sancionatorias que permitan eliminar el uso, 
comercialización, almacenamiento y transporte del 
mercurio en todo el territorio nacional. 

solicitar una licencia de uso, de venta, de transporte o 
de comercialización al Ministerio de Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible, al Ministerio de Minas y Energía o al 
Ministerio de Salud, teniendo que acreditar que con di-

Artículo 7°. -
zación para eliminar el uso del mercurio. El Ministe-
rio de Comercio, Industria y Turismo, en coordinación 
con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosteni-
ble y la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

-

a la importación y comercialización de mercurio y los 
productos que lo contengan, incluyendo si estos se rea-
lizan mediante portales comerciales de internet.

Artículo 8°. Decomiso tras inobservancia. El in-
cumplimiento de los preceptos de que trata el presente 

-
midad con las medidas previstas en los reglamentos, 

Artículo 9°. . La presente ley rige a partir 
de su promulgación y deroga las normas que le sean 
contrarias. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. 

-

Minerales en Colombia el cual no sólo obra como ac-
tividad patrocinadora de los grupos armados al margen 

2. Necesidad de la iniciativa

que permitan prevenir y reaccionar contra esta activi-

nutren las actividades delictivas y el terrorismo. 

-

-

“

Semana un analista de la direc-

concentrada la mejor y mayor cantidad de información 

-

-

-

pesos, un kilo de oro ronda los 90 millones de pesos. 

minera, cuesta 500 millones de pesos en promedio. El 

1.
Según el Censo Departamental Minero, realizado en 

2011 adelantado por el Ministerio de Minas y Energía 
de las 14.357 unidades de producción minera censadas, 
el 63%, correspondientes a 8.614, no contaban con tí-

-

(99.1%), La Guajira (98.2%), Córdoba (95.4%). 

2Tabla del Ministerio de Minas y Energía-Censo  
Minero Departamental Colombiano 2010-2011.

-
ría ilegal (entiéndase por esta aquella que no se ejerce 
con el cumplimiento de la normatividad ni las licencias 
requeridas), en 12 regiones que incluyen 21 departa-
mentos de Colombia. 

los cuales se encuentran los siguientes: 
“

-

minerales industriales a cielo abierto, que realicen los 

y a poca profundidad y por medios manuales, no re-

prohibido su uso comercial o industrial. La autoriza-

de la oferta ambiental; por tanto debe prevenir efectos 

1 Revista -
bia. 1°
www.semana.com/nacion/multimedia/la-guerra-con-
tra-la-mineria-ilegal-criminal-en-colombia/422834-3 

2 MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, Censo Minero 
Departamental Colombiano 2010-2011. Pág. 12. Toma-

com/Portals/0/Mineria/CensoMineroDepartamentalCo-



G  632  Viernes, 19 de agosto de 2016 Página 13

un lucro o provecho sustancioso de la actividad.

 las actividades realizadas por 

trabajan de manera individual, en forma familiar, o 
-

tiva, incluyendo formas asociativas, cooperativas, pe-
-

el punto de vista de su nivel de desarrollo productivo, 
-

-

-
-

ción, especialmente los chircales. En esta actividad se 
-

 Código de Minas, determinándolo 
como una “actividad popular de los habitantes de te-
rrenos aluviales actuales”. De acuerdo al citado pre-

-
ditada al lavado de arenas por medios manuales, que-
dando prohibida la utilización de maquinaria o medios 

-

forma es permitido mediante esta actividad, la recolec-
-

• Autorización del propietario si el barequeo se 
efectúa en terrenos de propiedad privada”3.

La minería sin los requisitos legales tiene serias re-
percusiones a en los ámbitos económicos, sociales y 

“
-

minar en ella, un factor que no contribuye a alcanzar 
-

-
mas de control sobre los recursos naturales renova-
bles, como es el caso de la licencia ambiental, la cual 

3

-
IA%20ILEGAL%20EN%20COLOMBIA%20%20

-

hacer sostenible la ejecución de ese proyecto.

-
to, en términos de protección ambiental y cobertura en 
salud y educación, de la población asentada en ese te-
rritorio.

-

ambientales.

protección ambiental, como parques naturales, para-

-

-
nacionales. 

-
-

miento territorial, que permita conocer, entre otros, los 
usos y vocación del suelo y subsuelo. 

-

-
das en esta actividad son menores de edad y mujeres 
cabeza de familia, a los que se les conculca todos los 

y en la ley. 

”.
El problema tiende a aumentar considerablemente 

-

-
tracción Ilícita de Minerales”.

3. Antecedentes 

a) La adopción del Decreto número 1970 de 2012, 
-

lizar los mineros que desarrollan la actividad en con-
diciones de informalidad;

b) La adopción del Decreto número 2235 de 2012, 
mediante el cual se permite la destrucción de la ma-
quinaria pesada incautada en operaciones contra la 

c) La adopción del Decreto número 2261 de 2012, 

maquinaria pesada contara con un sistema de posicio-
-

trónico instalado de manera permanente;



Página 14 Viernes, 19 de agosto de 2016 G  632

d) Proyecto de ley número 206 de 2012 Cámara, “por 

-

para la protección del medio ambiente y para combatir 
el desarrollo de actividades mineras sin los permisos y 
requisitos previstos en la ley

relevantes para combatir la minería ilegal. 
4.
Tras el estudio de los antecedentes citados en la lu-

-
rentes normas, así como crear nuevas instituciones que 

-
cal desmedido, para lograr mayor coordinación de las 

Ilícita de Minerales en el país. 
Es así que el proyecto se compone de tres partes a 

saber: 
: 

338, 323 y se crea el artículo 331A. 
4.1. 
a) Artículo 331 

-

2011 buscando adicionar tres circunstancias de agra-

-

cultivos. 

– Se sanciona la reincidencia con la circunstancia 
de agravación. 

ARTÍCULO 331

PROPUESTA 

Artículo 331. -
sos naturales. El que con incumpli-

-

título, o a los que estén asociados con 
estos, incurrirá en prisión de cuaren-

meses y multa de ciento treinta y tres 
punto treinta y tres (133.33) a quince 
mil (15.000) salarios mínimos men-
suales legales vigentes.
La pena se aumentará de una tercera 
parte a la mitad cuando:

Regional y Local de las áreas espe-
cialmente protegidas.

de la acción u omisión de quienes 
-

lancia.

Artículo 331. Daños en los recur-
sos naturales. El que con incumpli-

-

-
re este título, o a los que estén aso-
ciados con estos, incurrirá en pri-

y multa de ciento treinta y tres (133) 
a quince mil (15.000) salarios míni-
mos mensuales legales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera 
parte a la mitad cuando:

Regional y Local de las áreas espe-
cialmente protegidas.

de la acción u omisión de quienes 
-

lancia.

PROPUESTA 

recursos naturales de los cuales 
dependa la subsistencia de la po-
blación. 

terroristas. 

b) Artículo 331A. 
Dadas las graves consecuencias que tiene la minería 

ilegal y, especialmente, la criminal en materia ambien-

el mundo la protección de medio ambiente.
A raíz de la guerra de Vietnam y las consecuencias 

ambientales de la utilización de ciertas armas se empe-
-

cación del ecocidio no sólo para tiempo de guerra sino 
también para tiempo de paz. 

-
-

Artículo 331 A. Ecocidio. El que con incumplimien-

destrucción parcial o total, o la pérdida de uno o más 
-
-
-

(50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
Las penas se aumentarán de una tercera parte a la 

mitad cuando:

2. La conducta se realice en parques naturales, zo-
nas de reserva campesina, territorios ancestrales, áreas 
protegidas y/o de importancia ecológica.

-
pietario de la maquinaria utilizada para perpetrar el 
acto y el representante legal de la empresa que ocasione 
la conducta a través de sus operadores.

c) Artículo 338.

-
ción ilícita de minerales y otros materiales y el aumento 

ARTÍCULO ORIGINAL PROPUESTA
Artículo 338. de 
yacimiento minero y otros materia-
les. El que sin permiso de autoridad 
competente o con incumplimiento 

-

minero, 
pétreo o de arrastre de los cauces 
y orillas de los ríos por medios 

los recursos naturales o al medio 
ambiente, incurrirá en prisión de 

cien (100) a cincuenta mil (50.000) 
salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

Artículo 338. Exploración o ex-
plotación ilícita de minerales y 
otros materiales. El que sin permi-
so de autoridad competente o con 
incumplimiento de la normatividad 

o contraviniendo la autor-
ización administrativa correspon-
diente 
minerales, arena, material pétreo o 
de arrastre de los cauces y orillas de 
los ríos por medios capaces de causar 

o al medio ambiente, incurrirá en 

y multa de ciento cuarenta (140) a 
cincuenta mil (50.000) salarios míni-
mos legales mensuales vigentes.
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d) Artículo 323. 

para lograr tal cometido es necesario no sólo lograr la 

minería ilícita. Por lo anterior se propone adicionar la 

LEY 1453 DE 2011 PROPUESTA
Artículo 323. Lavado de activos. 
El que adquiera, resguarde, invierta, 

conserve, custodie o administre 
bienes que tengan su origen mediato 

-
co de migrantes, trata de personas, 

-

administración de recursos relacio-
nados con actividades terroristas, 

-

-
ro, delitos contra la administración 
pública, contrabando, contrabando 

-

-
lados con el producto de delitos eje-
cutados bajo concierto para delin-
quir, o les dé a los bienes provenien-

de legalidad o los legalice, oculte 
o encubra la verdadera naturaleza, 
origen, ubicación, destino, movi-

o realice cualquier otro acto para 
ocultar o encubrir su origen ilícito, 
incurrirá por esa sola conducta, en 
prisión de diez (10) a treinta (30) 

-
cuenta mil (50.000) salarios míni-
mos legales mensuales vigentes.
La misma pena se aplicará cuando 
las conductas descritas en el inciso 
anterior se realicen sobre bienes 

sido declarada.
El lavado de activos será punible 
aun cuando las actividades de que 
provinieren los bienes, o los actos 
penados en los apartados anteriores, 

-

Las penas privativas de la libertad 
previstas en el presente artículo se 
aumentarán de una tercera parte a la 
mitad cuando para la realización de 

-
-

terior, o se introdujeren mercancías 
al territorio nacional”.

Artículo 323. Lavado de activos. 
El que adquiera, resguarde, invierta, 

conserve, custodie o administre 
bienes que tengan su origen mediato 

-
co de migrantes, trata de personas, 

-

administración de recursos relacio-
nados con actividades terroristas, 

-

-
ro, delitos contra la administración 
pública, contrabando, contrabando 

-

-
lados con el producto de delitos eje-
cutados bajo concierto para delin-
quir, o les dé a los bienes provenien-

de legalidad o los legalice, oculte 
o encubra la verdadera naturaleza, 
origen, ubicación, destino, movi-

o realice cualquier otro acto para 
ocultar o encubrir su origen ilícito, 
incurrirá por esa sola conducta, en 
prisión de diez (10) a treinta (30) 

-
cuenta mil (50.000) salarios míni-
mos legales mensuales vigentes.
La misma pena se aplicará cuando 
las conductas descritas en el inciso 
anterior se realicen sobre bienes 

sido declarada.
El lavado de activos será punible 
aun cuando las actividades de que 
provinieren los bienes, o los actos 
penados en los apartados anteriores, 

-

XLas penas privativas de la libertad 
previstas en el presente artículo se 
aumentarán de una tercera parte a la 
mitad cuando para la realización de 

-
-

terior, o se introdujeren mercancías 
al territorio nacional.

4.2. Eliminación del uso del mercurio

-
do 15 de julio de 2013, “por medio de la cual se 

establecen disposiciones para la comercialización 
y el uso de mercurio en las diferentes actividades 

para su reducción y eliminación y se dictan otras 
disposiciones”, la problemática respecto al uso del 
mercurio continúa causando grandes consecuencias 
ambientales y poniendo en riesgo la salud de una 
buena parte de la población nacional.

Universidad de Cartagena demostró que el promedio 
-

cas en el departamento de Bolívar es de 1,7 partes por 
millón (ppm), aun cuando entidades como la Agencia 
de Protección Ambiental de los Estados Unidos reco-
miendan que no sean superiores a 1 ppm.

Una vez más, la principal actividad en la que se si-
gue usando el mercurio es en la minería ilegal de oro, 
que es ejercida con técnicas y métodos rústicos, ocu-

el departamento de Bolívar produciéndose anualmente 
casi el 10% del oro del país4. Por su parte, el departa-
mento de Antioquia se encuentra en una situación crí-
tica porque el número de pobladores que se encuentra 

mayor, principalmente debido a que municipios como 
Tarazá, Cáceres, Caucasia, Segovia, Remedios y Buri-
ticá, viven de la minería del oro y su población ascien-

-
gislación vigente Ley 1658 de 2013 previó todo un 
procedimiento para la reducción y eliminación del 

prendido las alarmas por los altos niveles de mercu-

-

-
ción es tan preocupante que incluso la supervivencia 

grave riesgo5.

(Ley 1658 de 2013), para erradicar el uso del mercu-
rio en Colombia es un término demasiado largo6. No 
debemos seguir arriesgando a la población a estar en 
contacto con este elemento, o lo que está resultando 

-

Los impactos negativos del mercurio en la minería 
-

cimiento de la vida en la selva, la tala indiscriminada 
-

4 -
cion-por-mercurio/

5 
alarma-altos-niveles-de-mercurio-etnias-amazonicas-ar-
ticulo-576602

6 Ley 1658 de 2013. Artículo 3°. 
mercurio en todo el territorio nacional, en todos los pro-
cesos industriales y productivos en un plazo no mayor 

-

ambiente y el desarrollo sostenible.
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y diciembre de 2014 se destruyeron más de 120.933 
-

tenecen a la región de la Amazonía
-

tantes de la cuenca baja del río Caquetá tienen con-
centraciones promedio de mercurio que oscilan entre 
15.4 y 19.7 partes por millón (ppm), cuando como se 
mencionó anteriormente organismos internacionales 
recomiendan que estos niveles no sean superiores a 1 

-
jeres embarazadas que pueden transmitirlo a través de 

concentraciones en el cerebro y en el sistema nervioso 

Las implicaciones de continuar postergando la eli-
minación del uso, transporte, almacenamiento y comer-
cialización del mercurio, son muy peligrosas, debido 
a que al tratarse de un metal volátil, este puede trans-

que es de mayor preocupación en Colombia donde el 

en donde el cual se almacena en los sedimentos de los 
ríos volviéndose metilmercurio, que es el contaminante 
que ingresa a la cadena alimenticia, llegando a peces 
y otros animales que constituyen el alimento principal 

32.2% del pescado que se consume en Colombia pro-
viene de la cuenca del Amazonas por lo que gran parte 
de este podría estar contaminado7.

L
-

-
dores es llamar a los Ministerios de Minas y Energía, 

-
mediata. 

atención y velocidad en las respuestas visuales, auditivas 
y psicomotoras, pérdida reversible de la capacidad para 

ingestión de especies que contienen mercurio inorgánico, 
-

tico severo, también pueden inducir la parálisis progresiva 
8. 

No obstante, aunque el Presidente Juan Manuel San-
tos anunció el 30 de julio de 2015 una nueva estrategia 
para combatir la minería criminal que en sus palabras 
“ ”, no 
se observa ningún resultado positivo, y mientras no se 

7 
alarma-altos-niveles-de-mercurio-etnias-amazonicas-ar-
ticulo-576602

8 El Lado 
: La contaminación con mer-

curio en el norte de Colombia. Universidad de Cartage-
na. -

-
co y Estados Unidos no mejorará la situación.

Sumado a lo anterior, el mercurio es perjudicial 
incluso para los mismos operarios que lo utilizan en 

obstante respirar estos gases es absorber un veneno 
letal. Tras este proceso, el mercurio cae en ríos y 

se abastece, de este modo las madres transmiten en-

En el periódico El Tiempo, en un artículo del pro-
-

centración de mercurio en el mundo se encuentra en la 
región minera de Segovia y pueblos vecinos en Antio-
quia9. Solo para ilustrar la discusión el mercurio llega 

-

-
-

-
tar las 50 toneladas de mercurio que están terminando 

-

parte de la población del municipio debilidad muscu-

pérdida de memoria. 
El testimonio del minero Óscar Ceballos, quien toca 

-
El Tiempo10, reconoce 

que olvida, por ejemplo, cuánto dinero lleva en los bol-

su apetito, busca objetos que tiene en las manos y que 

del trabajo, él nunca lo recordó.
En este sentido todo parece indicar que los síntomas 

por el uso de mercurio se convirtieron en un problema 
de salud pública, y aunque en el 2009 Naciones Uni-
das alertó que la zona entre Segovia y Remedios era 
la tercera más contaminada del mundo por el uso del 
mercurio en la minería, donde se utilizan más de 180 

11, 

oídos sordos.
Sin embargo, el mayor problema surge cuando el 

9 -
-

cia-columna-el-tiempo/16319835
10 -

mercurio/16460366
11 -
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alteraciones neurológicas, motoras, de lenguaje o cual-
quier otra clase de trastorno neurológico. 

No obstante uno de los temas que más preocupa es 
-
-

el Desarrollo Industrial12

para el caso de la ciudad japonesa de Minamata, don-

la década del 50, y se presentaron 10.000 casos de 
-

“Lo 

en Antioquia”.

de Investigación Cardiovascular, demostraron que el 
contacto directo con concentraciones de mercurio es 
capaz de cambiar incluso la estructura de las arterias, y 

-

son particularmente vulnerables y sus órganos como el 

13.
Pero el problema del mercurio no termina solo aquí, 

-

que se usa en el proceso de la minería, se libera a la 

90%14. 
Las piscinas donde se vierte parte del mercurio uti-

lizado, adquiere una coloración verde azulosa debido a 
la mescla entre agua, cianuro y mercurio, convirtiéndo-
se en una mezcla mortal para el ambiente.

Adicionalmente cuando la mina es abandonada es-
-

directamente en las quebradas y ríos, multiplicándo-
-

gen al ciclo del mercurio, en el que de acuerdo con 
el último Estudio Nacional de Agua, se estimó que 
cerca de 205 toneladas de mercurio son vertidas al 
suelo y al agua.15 Situación que sucede tras calentar 
la amalgama mezcla del mercurio con el oro median-
te la evaporación convirtiéndose el mercurio en gases 

se deposita en cuerpos de agua cercanos en donde las 
-

mercurio, que consumen los peces volviéndose en ali-

del 90% de la minería es ilegal y usa mercurio para la 

12 Ibídem.
13 

14 -
ria-ilegal-en-colombia-problematica-ambiental-y-eco-
nomica/16460194/1

15 
el-ciclo-del-mercurio/16460195

-
gueda, San Juan y Quito.

-
-

nada con mercurio16, debido a que la población debe 

-
ta de un acueducto.

-

lucrativa para sus actividades, y de paso acaban con el 
medio ambiente que la Constitución Política de 1991 le 

Un ejemplo de ello ocurre en el municipio de Ayapel 
(Córdoba), donde la minería ilegal es ejercida incluso 
por las bandas criminales que pululan en el departa-

“cerca 
de 2.000 millones de pesos pueden recolectar men-

que mensualmente se acerca un representante de las 
-

na, cobra una cuota que nunca baja de un millón de 
-

-

y terminar muerto”17. 

positiva sobre el mercurio es escasa, debemos rescatar 

presente proyecto de ley pretende eliminar de inmedia-
to el uso del mercurio en toda la actividad minera, y es-
tablecer una serie de medidas de prevención y precau-

soliciten una licencia de uso, de venta o de transporte al 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, al de 
Minas y Energía o al de Salud. 

Licencia que reconocería que el mercurio al emplear-
-

cloruro mercurioso la medicina lo emplea como desin-
-

para realizar empastes de dientes en odontología. 
-
-

dades de mercurio, un ejemplo de ello es por medio de 
los portales de internet, como los son: MercadoLibre, 
Impornnet, Minague, mineriaenlinea y zapmeta entre 

16 -
-

nada-me-articulo-614445
17 -

timedia/oro-bacrim-verdadero-precio/32229
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adquirir las cantidades que requieran en cualquier mo-
mento. Incluso en Bogotá alrededor del sector de La 

-
lar entre 390.000 y 800.000 pesos aunque dependiendo 

-

-
sos. Por este motivo, el presente proyecto de ley tiene 

-
porte, almacenamiento y comercialización del mercu-
rio en todo el territorio nacional.

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARÍA GENERAL

-
norables Representantes 

-
sentantes.

El Secretario General,


